
 

 

 

BASES DE CONCURSO LITERARIO “DEMOCRACIA EN CIEN 

PALABRAS”, A 50 AÑOS DEL GOLPE CÍVICO MILITAR. 

La mesa provincial de conmemoración en el marco de los cincuenta años del golpe de Estado, 

que quebrara el proceso democrático ejemplar del pueblo chileno el 11 de septiembre de 

1973, convoca a un concurso literario en el género microcuento, a fin de que nuestros 

escritores y escritoras plasmen su testimonio, en cien palabras, respecto de este trágico 

momento aciago de la patria.  

1.- Podrán participar personas de todas las edades, con domicilio estable en la Provincia de 

Chiloé. 

 

2.- La temática deberá ceñirse a la conmemoración de los cincuenta años del golpe militar, 

bajo el lema  democracia, memoria, futuro. 

 

3.- Los relatos no deben exceder las cien palabras, sin considerar el nombre de la obra.  

 

4.- Los participantes solo pueden presentar un (1)  trabajo, enviado al correo electrónico 

democraciaencienpalabras@gmail.com , de la siguiente manera: dos archivos en Word o en 

pdf. Uno que contenga los datos personales del autor y otro con la obra. Los datos personales 

deben considerar: Nombre de la obra, seudónimo (opcional), nombre completo del autor/a, 

dirección, teléfono, edad, comuna, correo electrónico. 

 

Ejemplo:  

 Nombre de la obra: 

 Seudónimo (opcional): 

 Nombre completo del autor o autora: 
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 Dirección: 

 Teléfono celular: 

 Edad: 

 Comuna: 

 Correo electrónico: 

 

5.- El plazo de recepción se abre el día miércoles 23 de agosto a las 11:00 y se cerrará 

impostergablemente el día viernes 06 de octubre a las 23:59 horas. 

 

6.- El jurado estará integrado por escritores/as de reconocida trayectoria en el ámbito comunal 

y provincial.  

 

7.- El jurado otorgará tres primeros lugares y tres menciones honrosas. 

 

8.- Categorías: 

Primera categoría: niños y niñas entre 8 a 14 años de edad. 

Segunda categoría: jóvenes entre 15 a 24 años. 

Tercera categoría: 25 en adelante.  

 

Premiación: 

Primera categoría: (8 a 14 años) 

1°  lugar: la suma de $70.000 pesos más un diploma. 

2° lugar: la suma de $30.000 pesos más un diploma. 

3°  lugar: un conjunto de libros más un diploma. 

Segunda categoría: (15 a 24 años) 

1° lugar: la suma de $70.000 pesos más un diploma. 

2° lugar: la suma de $30.000 pesos más un diploma. 

3° lugar: un conjunto de libros más un diploma. 

 

Tercera categoría: (25 años en adelante) 

1° lugar: la suma de $70.000 pesos más un diploma. 



 

 

2° lugar: la suma de $30.000 pesos más un diploma. 

3° lugar: un conjunto de libros más un diploma. 

 

Si el jurado lo considera, se pueden otorgar otras tres menciones honrosas, cuyo estímulo 

serán los respectivos diplomas. Entre estas menciones, se puede dar un estímulo especial a 

un talento infantil y adulto mayor.  

 

9.- Las obras ganadoras serán difundidas además  de  las páginas oficiales del Ministerio del 

interior y Seguridad Pública, Ministerio de las Culturas, Artes y Patrimonio, y sumando 

espacios de difusión determinados por la mesa de conmemoración. 

 

10.- La ceremonia de premiación se llevará a efecto el día jueves 26 de octubre del 2023, con 

la asistencia de las y los galardonados, los/as cuales serán avisados/as e invitados/as 

oportunamente.  

 

11.- Los cuentos deberán ser originales, no copiados o reescritos a partir de otros relatos ni 

copiados íntegramente de otros ni que se haya realizado vía inteligencia artificial;  inéditos, 

no haber sido publicados antes en papel, subidos a internet o redes sociales. 

 

12.- Se adjuntará a estas bases un archivo anexo que contiene una declaración simple que 

indique que el relato del autor/a no fue creado por inteligencia artificial. De no ser adjuntado 

el o la participante queda fuera del concurso. 

 

13.- La sola participación en el presente concurso implicará la aceptación de estas bases. 

Cualquier duda o problema formal, respecto a alguna infracción de las bases, será revisada y 

aceptada o rechazada por el jurado revisor de los trabajos.  

 

14.- El comité organizador será el garante  de la autonomía del jurado.  

 

15.-Ante cualquier duda que pudieran generar estas bases, consultar al correo electrónico: 

democraciaencienconsultas@gmail.com  
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